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 INFORME DE PARTICIPACIÓN N° GADDMQ-AZEE-DGPD-UPC-030  
 

 
EMITIDO POR LA DIRECIÓN DE GESTIÓN PARTICIPATIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 
  

Previo a la suscripción del convenio para la administración y uso de las instalaciones, 
escenarios deportivos del predio N° 196365 y solicitud de la liga deportiva barrial 
“Bellavista” 

 
 

 

1. DATOS GENERALES  

 
Solicitud:  De Convenio para la Administración y Uso de las instalaciones 
Deportivas del predio N° 196365 de propiedad municipal, a favor de la “Liga Barrial 
de “Bellavista” 

 
Antecedente: Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2022-0567-M, de 20 de julio 
del 2022, la Dirección de Asesoría Jurídica solicita se emita el informe de 
Participación del Predio Nro.: 196365, Ubicación: barrio Bellavista Canal 8, entre las 
calles Mariano Calvache y calle 17A. de la Parroquia de Iñaquito  

 

2. ANTECEDENTES 

 
2.1.  En referencia al Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-USG-2020-1491-E, el Lic. Galo 

Yánez Criollo, Presidente de la Unión de Ligas Deportivas Barriales Independientes 

del Cantón Quito solicita “se proceda a realizar el proceso referente al Convenio para 

la administración y uso de las instalaciones y escenarios Deportivos de Propiedad 

Municipal del Predio No. 196365 con clave catastral No. 10808-08-001. 

  

2.2. Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2022-0567-M, de 20 de julio del 2022, 
suscrito por la Dr. Cristian Chimbo Director Jurídico de la Administración Zonal 
Eugenio Espejo, quien solicita al director de Gestión Participativa: “en virtud de sus 
competencias se remita a esta Dirección el Informe de Participación, con respecto 
al pedido realizado por el Lic. Galo Yánez Criollo, Presidente de la Unión de Ligas 
Deportivas Barriales Independientes del Cantón Quito y el señor Presidente de la 
Liga Deportiva Barrial Bellavista Señor  Luis Simbaña. 
 

3. DESARROLLO 

  

Una vez realizada la inspección visual el día 22 de julio 2022 en el predio N° 
196365, en la                        calle Mariano Calvache y calle 17A se puede indicar lo siguiente: 
 

           Dentro del predio se puede visualizar el siguiente equipamiento:  
 

 1 cancha de futbol de tierra con cerramiento de malla 
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 1 graderío con cubierta (central) en la cancha de futbol 

 3 baterías sanitarias 

 2 camerinos 

 3 bares 

 1 cancha de vóley  

 

Equipamiento que se encuentran en óptimas condiciones y que son utilizados y 

mantenidos por la Liga Bellavista. 

 

El día 25 de julio del 2022, se realizó la invitación por chat comunitario en donde 
se pone en conocimiento a los dirigentes del barrio de Bellavista, y 
representantes de la Liga Barrial Bellavista que se llevará a cabo la socialización 
del pedido de solicitud de Convenio de Administración y uso de las instalaciones 
deportivas de propiedad municipal “LIGA BARRIAL DE BELLAVISTA.”. 
 
El objetivo de la reunión es socializar el requerimiento para el uso y 
administración de un espacio de propiedad del Municipio con la comunidad del 
barrio, actores sociales del barrio y la Liga Barrial Bellavista. 

 
La socialización se realiza de manera presencial, siendo las 15:00 del 30 de julio 
del 2022, en la cual se encontraron presentes los líderes del barrio de Bellavista 
Canal 8 y moradores del barrio; y por parte de la Liga Barrial de Bellavista con la 
dirigencia, jugadores y representantes de los equipos.  
 
De tal manera, que se contó con la presencia de 30 personas 20 hombres y 10 
mujeres, quienes fueron parte de la socialización de la normativa que se debe 
cumplir con el proceso para realizar un convenio de administración y uso de las 
instalaciones deportivas.  

 
Para cumplir con el proceso de socialización, una vez puesto en conocimiento la 
normativa vigente sobre el cumplimiento del proceso, se da paso a las 
intervenciones y preguntas por parte de los asistentes; de la solicitud realizada 
por parte de la Liga Barrial de Bellavista las cuales fueron resultas por la 
Directora de Gestión Participativa de la Administración Zonal Eugenio Espejo. 
 
En las intervenciones realizadas por los moradores y dirigencia barrial se puede 
evidenciar que la comunidad del sector no se opone a que la Liga Bellavista, 
administre el predio Nro. 196365, ya que las instalaciones están establecidas 
para actividades deportivas, sin embargo solicitan que se haga un uso adecuado 
de la instalaciones, sin el consumo de alcohol y sustancias psicotrópicas, 
adicionalmente que se mantenga el orden y limpieza del espacio, y se facilite el 
mismo para las actividades comunitarias del barrio.  
 
La dirigencia de la Liga Barrial, manifiesta total apertura a las sugerencias 
planteadas por los moradores, e indica que mientras no afecte al cronograma de 
partidos de futbol y de los campeonatos establecidos por la liga de manera 
organizada y con la respectiva anticipación se coordinara el uso de los espacios 
deportivos con la comunidad.  
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Se presentó el cronograma que fue acogido por la comunidad del barrio, el cual 
no afecta a los horarios establecidos por la Liga Barrial Bellavista para el 
desarrollo de su campeonato. El mismo que ha sido revisado y aprobado por la 
comunidad del barrio, y que será gratuito, conforme lo estable del artículo 3505 
del Código municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Posterior de las intervenciones se formula la siguiente pregunta: 
 
¿Están ustedes de acuerdo que el predio N°196365 sea administrado por la liga 
barrial de Bellavista? 
 
Las personas habilitadas para votar son del barrio Bellavista que no forman parte 
de la liga barrial. 
 
Se contabiliza los votos, y el 80 % esta favor, por lo tanto, se aprueba continuar 
con el proceso para la suscripción del convenio de administración uso y del 
predio N° 196365, a favor de la liga Bellavista.  

 
 

4. CONCLUSIONES 

 
El contar con una zona deportiva que integre a la comunidad en el barrio de la Bellavista 

es una propuesta viable porque permite la participación e inclusión de la ciudadanía del 

barrio en otra actividad fuera de su vida cotidiana donde se pueden reunir y practicar 

deporte de manera inclusiva, sin discriminación.   

Una zona deportiva de la Liga Bellavista debe plantearse como una estructura social e 

inclusiva donde todos los moradores del barrio puedan participar sin discriminación 

alguna por su etnia, género y/o condición física.  

Los y las moradoras y dirigentes que asistieron a la socialización convocada el 30 de 

julio del 2022, decidieron de forma democrática con mayoría de votos LA 

PERTINENCIA del pedido de la Liga Barrial de Bellavista para la administración y uso 

del predio N° 196365. 

De conformidad a lo previsto en el artículo 3499 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitanos de Quito, esta Dirección de Gestión Participativa, emite INFORME DE 

PARTICIPACIÓN FAVORABLE, previo a la suscripción del Convenio de Administración 

y Uso, del área total del predio Nro. 196365. 
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Revisado por: 

 
Abg. María Eugenia Godoy 

Jefa de la Unidad de 

ParticipacióN Ciudadana  

 

02/08/2022 

 

 

 

Aprobado por: 

 
Ing. Mónica Barros  

Directora de Gestión 

Participativa del Desarrollo 

 

02/08/2022 

 

 

 

 

 

5. ANEXOS 

 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA SOCIALIZACIÓN REALIZADA EL 30 DE JULIO  

DEL 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN EN TERRITORIO:  REALIZADA EL 22 DE JULIO DEL 2022 
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y DE LA COMUNIDAD Y DEPORTISTA QUE FUERON 

SOCIALIZADOS RESPECTO AL TRÁMITE DE CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

USO DEL PREDIO 196365 
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